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ANEXO

Convocatoria: Orden SCO/1953/2007, de 26 de junio
(BOE 2-7-2007)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Jefe de Área (Gabinete 
Técnico del Subsecretario). Nivel: 29.

Datos personales adjudicatario/a:  Desierto.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 2. Puesto de trabajo: Vocal Asesor (Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición). Nivel: 30.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Sanidad y Consumo; 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición; Madrid. 
Nivel: 30. Complemento específico: 18.539,20.

Datos personales adjudicatario/a: 

Apellidos y nombre: Mantecón Granell, César. NRP: 5008645713. 
Grupo: A. Cuerpo: 1111. Situación: Activo.

Puesto adjudicado: 

Número de orden: 3. Puesto de trabajo: Jefe Asesoría Jurídica 
Central (Instituto Nacional de Gestión Sanitaria). Nivel: 28.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Sanidad y Consumo; Ins-
tituto Nacional de Gestión Sanitaria; Madrid. Nivel: 28.

Complemento específico: 11.066,12.

Datos personales adjudicatario/a: 

Apellidos y nombre: Pelayi Pardos, Santiago. NRP: 0134335124. 
Grupo: A. Cuerpo: 1600. Situación: Activo. 

 17592 ORDEN SCO/2912/2007, de 18 de septiembre, por la 
que, en ejecución de sentencia, se modifica la Orden 
SCO/3607/2006, de 16 de noviembre, por la que se 
nombra personal estatutario fijo y se asignan plazas 
de la categoría de Médicos de Urgencia en Atención 
Primaria.

Por Orden SCO/3607/2006, de 16 de noviembre, publicada en 
el BOE el 27 de noviembre de 2006, se nombró personal estatutario 
fijo y se asignaron plazas de la categoría de Médicos de Urgencia en 
Atención Primaria.

Por sentencia de 22 de enero de 2007 del Juzgado Central de lo 
Contencioso Administrativo número 2 de Madrid, fue estimado par-
cialmente el recurso contencioso-administrativo presentado por don 
José Antonio González Llorente (DNI 50.298.464), en el Procedi-
miento Abreviado número 388/2005-A.

Para dar cumplimiento a la sentencia anteriormente citada se modi-
ficaron por Órdenes de este Ministerio de 31 de julio de 2007 (publica-
das el 6 de agosto), las calificaciones definitiva y final de la fase de 
selección de don José Antonio González Llorente (DNI 50.298.464).

Por Orden SCO/2678/2007, de 27 de agosto (BOE del 17 de 
septiembre), se publicó la modificación a las Órdenes de este Minis-
terio por las que se declaraban en situación de expectativa de destino 
a los aspirantes que habían superado el concurso-oposición del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo, para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Médicos de Urgencia en Aten-
ción Primaria, declarando a don José Antonio González Llorente en 
situación de expectativa de destino.

En ejecución de la citada sentencia, visto lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria, y en las demás normas de general y perti-
nente aplicación, este Ministerio resuelve:

Primero.–Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de 
Médicos de Urgencias en Atención Primaria a don José Antonio Gon-
zález Llorente (DNI 50.298.464), incluyendo al citado facultativo en 
el Anexo I de la Orden SCO/3607/2006, de 16 de noviembre (BOE 
del 27), por la que se nombra personal estatutario y se asignan 
plaza.

Segundo.–Modificar el Anexo II de la Orden anteriormente citada, 
asignando a don José Antonio González Llorente (DNI 50.298.464) 

la plaza del Servicio de Atención a las Urgencias y Emergencias Médi-
cas (SAMU)–antigua Gerencia 061 de la localidad de Oviedo (Astu-
rias).

Tercero.–En cuanto al plazo de incorporación se estará a lo dis-
puesto en el punto cuarto de la Orden SCO/3607/2006, de 16 de 
noviembre, del Ministerio de Sanidad y Consumo (BOE de 27 de 
noviembre).

Cuarto.–Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, 
y cuantos actos administrativos sean dictados en su ejecución, podrá 
interponerse, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante los Juzga-
dos Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en 
el plazo de un mes ante este Ministerio, de conformidad con el artí-
culo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 18 de septiembre de 2007.–El Ministro de Sanidad y 
Consumo, P.D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), el Director 
General de Recursos Humanos y Servicios Económicos-Presupuesta-
rios, Javier Rubio Rodríguez. 

 17593 ORDEN SCO/2913/2007, de 20 de septiembre, por 
la que, en ejecución de resolución estimatoria de 
recurso de reposición se modifica la Orden 
SCO/4118/2006, de 18 de diciembre, por la que se 
nombra personal estatutario y se asignan plazas de 
Auxiliares de Enfermería.

Por Orden SCO/1206/2006, de 7 de abril, se aprobó e hizo 
pública la relación definitiva de la fase de provisión y se abrió el plazo 
de solicitud de plazas de Auxiliares de Enfermería.

En los Anexos I y II de la misma figuran los aspirantes admiti-
dos con las puntuaciones obtenidas en la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo de Auxiliares de 
Enfermería.

Contra esta Orden se interpuso recurso de reposición por doña 
Raquel Loriz Rubio, recurso que ha sido estimado por Resolución del 
Ministerio de Sanidad y Consumo de 23 de mayo de 2007, decla-
rando el derecho de la actora a que su nombramiento como personal 
estatutario sea valorado con 60 puntos en la fase de provisión, con-
forme al baremo establecido en la convocatoria.

Por Orden de 19 de octubre de 2006, publicada el 20 de octu-
bre, se aprobó e hizo pública la relación definitiva de plazas adjudi-
cadas en el primer proceso de asignación de la fase de provisión del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección 
y provisión de plazas de Auxiliares de Enfermería, y se inicia el 
segundo proceso de asignación de destinos.

Por Orden SCO/4118/2006, de 18 de diciembre (BOE de 9 de 
enero de 2007), se publicó el nombramiento de personal estatutario 
fijo y se asignaron plazas de la categoría de Auxiliares de Enfermería.

En ejecución de la Resolución estimatoria del recurso de reposi-
ción, visto lo dispuesto en las bases de la convocatoria y en las demás 
normas de general y pertinente aplicación, al existir mayor derecho 
en función de la puntuación otorgada, este Ministerio resuelve:

Primero.–Modificar el Anexo I de la Orden SCO/4118/2006, 
de 18 de diciembre, asignando plaza a:

Doña Isabel Loriz Rubio (DNI 13302667), la plaza de CIAS 
1702211202Q, Centro de Salud de Miranda Este en Miranda de 
Ebro (Burgos).

Doña M.ª Josefa Santiago Aciaga (DNI 13298165), plaza en 
Centro de Gestión 0907 Hospital Santiago Apóstol en Miranda de 
Ebro (Burgos).

Segundo.–En cuanto al plazo de incorporación se estará a lo 
dispuesto en el punto cuarto y punto cuarto a) del nombramiento y 
asignación de plazas de la categoría de Auxiliares de Enfermería, 
Orden SCO/4118/2006, de 18 de diciembre (BOE de 9 de enero 
de 2007).

Tercero.–Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, 
y cuantos actos administrativos sean dictados en su ejecución, podrá 
interponerse, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante los Juzga-
dos Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
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ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en 
el plazo de un mes ante este Ministerio, de conformidad con el artí-
culo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–El Ministro de Sanidad y 
Consumo, P.D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), el Director 
General de Recursos Humanos y Servicios Económicos-Presupuesta-
rios, Javier Rubio Rodríguez. 

UNIVERSIDADES
 17594 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, de la 

Universidad del País Vasco, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Mikel Urquijo Goitia.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de 18 de mayo de 2007 (B.O.E. de 14 de junio y B.O.P.V. de 4 de 
julio) y una vez presentada por el concursante propuesto la documen-
tación a que alude la base 8.ª, apartados 1 y 2, de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto nombrar a don Mikel Urquijo Goitia, con 
D.N.I. n.º 30559214-B, Catedrático de Universidad del área de cono-
cimiento «Historia Contemporánea», Código CUC8/1-D00021-14, 
adscrito al Departamento de «Historia Contemporánea», Centro: 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación; Perfil Lingüís-
tico: Bilingüe: Castellano-Euskera. Régimen de dedicación: Com-
pleta.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la 
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 
Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad del País Vasco/
Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un mes desde su publi-
cación o interponer recurso Contencioso Administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao en el plazo de dos 
meses desde su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leioa, 17 de septiembre de 2007.–El Rector, P. D. (Resolución 

de 20 de julio de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Juan José 
Unzilla Galán. 

 17595 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, de la 
Universidad del País Vasco, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Sonia 
Álvarez Pérez.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de 18 de mayo de 2007 (B.O.E. de 14 de junio y B.O.P.V. de 4 
de julio) y una vez presentada por el concursante propuesto la docu-
mentación a que alude la base 8.ª, apartados 1 y 2 de la convocato-

 17596 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de La Rioja, por la que se nombran fun-
cionarios de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con las propuestas formuladas por las Comisio-
nes constituidas para juzgar los concursos convocados por Resolu-
ción de la Universidad de La Rioja de fecha 19 de junio de 2007 
(B.O.E. de 3 de julio de 2007) para la provisión de las plazas de 
Catedrática de Universidad en el área de conocimiento de Química 
Inorgánica y de Profesor titular de Universidad en el área de conoci-
miento de Proyectos de Ingeniería, una vez acreditado por los con-
cursantes propuestos que reúnen los requisitos exigidos por la legis-
lación vigente, y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites 
reglamentados,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), en relación con los 
artículos 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos y 54 de los Estatutos de esta Universidad, 
ha resuelto nombrar a:

Doña Elena Lalinde Peña, provista de DNI n.º 17140700L, 
Catedrática de Universidad en el área de conocimiento de Química 
Inorgánica adscrita al Departamento de Química de la Universidad 
de La Rioja (plaza n.º 13/2007).

Don Fernando Alba Elías, provisto de DNI n.º 13155868Y, Pro-
fesor titular de Universidad en el área de conocimiento de Proyectos 
de Ingeniería adscrita al Departamento de Ingeniería Mecánica de la 
Universidad de La Rioja (plaza n.º 15/2007).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado 
los interesados deberán tomar posesión de sus destinos.

Logroño, 19 de septiembre de 2007.–El Rector, José María Mar-
tínez de Pisón Cavero. 

ria, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto:

Nombrar a doña Sonia Álvarez Pérez, con D. N. I.  20168463-Q, 
Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento «Ingeniería 
Química», Código TUC8/1-D00069-15, adscrita al Departamento de 
«Ingeniería Química», Centro: Facultad de Ciencia y Tecnología; Perfil 
Lingüístico: Bilingüe: Castellano-Euskera. Régimen de dedicación: 
Completa.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la 
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común recurso potestativo de reposición 
ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad del 
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un mes 
desde su publicación o interponer recurso Contencioso Administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao en 
el plazo de dos meses desde su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leioa, 17 de septiembre de 2007.–El Rector, P.D. (Resolución 

de 20 de julio de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Juan José 
Unzilla Galán. 


